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EL DEFENSOR DE GRANADA
Este p r̂iódico ni eotndiar, con absoluta independencia de todo partido político, la* 

RU i8woi.es do palpitante mtoróg, defiende conatantemente el dorociio, la moralidad y 
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En Granada, un mes.................................................................... í ‘7o pots.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 >
Envíos posesiones españolas do América, un semestre, (pago

anticipado)..............................................................................17‘50 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado)....................20 >
En las posesiones españolas de Oceania; un semestre Cid. id.). 30 >

D irector  y A dm inistrador ,
L U IS  SECO DE L U C E N  A-

aste
ndaddbl............. . — ________, ------- „ .. ........ ......... , .tar, progreso y desarrollo de loa pueblos: no escacoa medio ni ningún sacriílciopor 
rorvir oumplidn y rápidamente a bus luctoreB; eetó consagrado muy especialmente 4 
ia dofenaa de loa intoroBos do Granada y bu provincia; oye y ae hace eco de toda» las 
quejas justas que so le dirigen.—La Redacción no es solidaria dolos artículos avio ee 
publican con la firma ó inicialofl de sus autores.—No so devuelvon lo» originales de 
artículos y comunicados que se noseu vion, aunque no se les dé publicidad en el periódico.

Oñcixms o Im prenta! Callé de Buensuceso, 6. 
ejemplar»» HUKi.Tor riel di&. 10 eúnta.; del mes corrien

te, 25: de meses auteriores, 1 peseta.

Anuncios.—Tarifa; 5 cents: do peseta linea en la 4.‘plana. 25cénts. línea on 
la3.a.-50 cénts, deapuos de la Miscelánea.-1 pta. en la l.»(pago anticipado 

Esquelas mortuorias-—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la 4.* plano.—8 on la 3.‘—40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: Do 1 á 60 penetas linca, á juicio del Director. (Pago 
an tierna do

La intervención de los arbitrios.
No esperábamos que tan pronto hubiesen 

venido los hechos á demostrar la exactitud 
de nuestros cálculos sobre la renta de arbi
trios municipales y la insigne torpeza come
tida por el ayuntamiento al desechar la pro
posición del contratista, evidentemente ven
tajosa para los fondos del común. Si en este 
asnnto no resultase como víctima propicia
toria de una ligereza que no tiene disculpa, 
(porque careció de base estadística que le sir
viese de fundamento) el pueblo granadino, 
que á la postre es quien yá está sufriendo las 
consecuencias de la impremeditada resolución 
del alcalde y del apasionamiento de aquellos 
ediles que sancionaron y mantuvieron su 
conducta, tendríamos hoy ocasión de holgar- 
nos grandemente, al ver que el éxito de la 
recaudación on noviembre último, no solo no 
ha pasado de la cantidad do 14424 pesetas 
que calculábamos, al deducir que el ayunta
miento sufriria una pérdida de más de 4000 
duros en lo que quedaba de ejercicio econó
mico, sino que ha tenido una baja, considera
ble, puesto queda recaudación de noviembre, 
ha sido de 13234*94, acusando una diferencia 
de 1190 pesetas en favor de nuestras apre
ciaciones.

Se recordará que el señor alcalde y los con
cejales que apoyabail su resolución, y que no 
tuvieron ningún dato económico ni estadísti
co serio con que sostenerla, aducían que el 
exceso de ingresos que obtuviesen, en no
viembre y diciembre, que son las mensuali
dades más fructuosas del año, cubriría las di 
fereneias en déficit que resultaran de enero á 
junio inclusive, permitiéndoles cerrar la cuen
ta de recaudación con un sobrante crecidísi
mo sobre el total que la Empresa hubiese in
gresado, á razón de 300 pesetas diarias.

Pues bien; sépanlo aquellos concejales, si 
los hubo, que inconscientemente y sin tomar
se el trabajo de estudiar la cuestión, la resol
vieron, porque sí, en un sentido que concep
tuábamos perjudicial á los intereses de Gra
nada; sépanlo también los que, sin haberse 
molestado en hacer un cálculo, ni en regis
trar una cifra, y con un desconocimiento pas
moso de la materia pregonaban gárrulamente 
las ventajas de la intervención municipal: en 
el mes de noviembre, no solo no ha habido el 
extraordinario sobrante que se necesitaba para 
compensar después las pérdidas de enero á 
junio, sino que la recaudación líquida no ha 
llegado á la suma que hubiese tenido que en
tregar al arrendatario al ayuntamiento. Hé 
aquí la cuenta:

Haber. 

Pesetas. 

13234 94

semestre, ha obtenido un déficit de 400:29. 
Esto por lo que toca al pasado mes de noviem
bre: en diciembre creemos que se recaudará 
un superávit de ocho á nueve mil pesetas, con 
cuya suma no habrá para atender á la nive
lación de las tres primeras quincenas del año 
1887, y desde la mitad de marzo hastajjunio 
sobrevendrá una pérdida positiva, que hoy 
no calculamos yá en 20000 pesetas, sino que 
creemos andará muy próxima de las cuarenta 
mil. Esto es: que por una obcecación y una 
torpeza del ayuntamiento, obcecación y tor
peza que fueron previstas y le anunciamos 
oportunamente, Granada disminuirá en 8000 
duros su presupuesto de ingresos.

Recaudación de noviembre. .

Debe.

Pescas.

5 por 100 do Administración. 6G1 74
Gratificaciones y haberes de 

los empleados especiales de
1760 25la intervención...................

Sueldos de_ los empleados de 
Secretaria que sirven en la 
intervención........................ 1785 24

Alquiler del carruaje. . . . 150
Otros gastos que ocasiona el 

mismo.................................. 150
Limpieza del mismo . . . 13
Caballo del Visitador. . . . 75
Material.................................. 40

4635 23 13234 94 
Haciendo la operación, resulta un producto 

• líquido de 8599‘75 pesetas; y como, si se hu
biese aceptado el arrendamiento, el contra-

Higiene de la niüez.
Los principales requisitos de la salud de 

un niño son: “aire puro, agua pura y leche 
pura;„ por lo tanto, si de importancia es el 
estudio de los alimentos, no lo será menos el 
del aire.

Este puede estar encerrado en la habita
ción ó puede ser libre. El aire de la habita
ción debe, además de estar desprovisto de 
gases deletéreos y de miasmas que alteran su 
composición normal, ser seco y tener una 
temperatura de 15 á 20 centígrados.

Cuanto más elevado y ancho sea el cuarto 
de crianza, tanto más puro será el aire que 
contiene; desgraciadamente vemos á cada 
paso cuartos de crianza estrechos, de techo 
bajo, mal iluminados y peor ventilados; añá
dase á esto las graves preocupaciones del vul
go en mantener cerradas las puertas, venta
nas y halcones, y se comprenderá la atmós
fera tan viciada que allí existe, capaz ella so
la de hacer enfermar á la madre y al nifío.

Sabido es, que el alumbrado artificial car
ga la atmósfera de productos perjudiciales á 
la salud; por consiguiente, debemos reducir 
á lo menos posible el número de lámparas de 
aceite, petróleo, gas, de velas de sebo, cera, 
etcétera. Por idéntica razón alejaremos los 
braseros, fogones, platos con lumbre y otros 
medios de calefacción análogos, que despren
den grandes cantidades de óxido de carbón 
y ácido carbónico.

Si el rigor del invierno exige calentar la 
habitación, debemos valernos de botellas ó 
caloríficos de agua caliente colocados alrede
dor de la cuna. Nunca se hará que la tempe
ratura del aire sea superior á la dicha, so pe - 
na de exponer á la criatura á múltiples res
friados, bronquitis, pulmonías y otras enfer
medades, al más leve descuido.

La humedad del aire también debe tenerse 
en cuenta; trascurridas que ya sean dos se
manas del parto, se puede lavar el piso de la 
habitación con tal que durante dicha opera
ción estén los balcones abiertos y el niño fue
ra de ella. Si se considera oportuno, se po
drán repetir dichos lavado* una vez cada se
mana. Es detestable el uso que se hace de los 
ácidos minerales para estas operaciones, pues 
con ello se carga la atmósfera de partículas, 
que, aparte de ser muy irritantes; son alta
mente venenosas; lo mejor será lavarlo pura 
y simplemente con agua de la fuente y á la 
hora que el sol penetra en la habitación.

En cuanto al cuarto de crianza se refiere 
debemos añadir, que solo contendrá los mue
bles indispensables: nada de adornos, tapices 
ni colgaduras, puesto que dificultan el oreo,

tista habría tenido que entregar, en noviem- i que debe verificarse abriendo todas las ven- 
bre, un líquido de 9000, tendremos que el ¡ tanas y balcones cada vez que el niño sale de 
municipio, en vez de obtener, como esperaba, la habitación. Durante los tres ó cuatro pri- 
un sobrante de cinco ó seis mil pesetas, que meros dias del nacimiento, que el recien ña- 
aplicaría á enjugar los déficits del venidero * cido no puede salir del cuarto, la ventilación

se hará dejando medio abierta la puerta de 
entrada.

Las paredes de la habitación no deben es
tar empapeladas de color verde, pues dicho 
color suele prepararse con los compuestos de 
arsénico, mortífero veneno que en ténues par
tículas invade jla atmósfera; además, dicho 
papel es peligroso por la facilidad que existe 
de que desprendiéndose algún trozo de pared 
puede ser asequible á las manos del niñ o 
cuando este anda ya á solas y llevárselo á la 
boca, como suele hacer con todo lo que coge, 
siendo su consecuencia un envenenamiento.

Si estamos en verano y el tiempo es bueno, 
se puede sacar al niño al aire libre a los 12 ó 
15 dias después del nacimiento, pero en la 
estación de invierno debemos aguardar que 
trascurra un mes, y aún aprovechando solo 
los dias templados y de doce á dos de la 
tarde.

A medida que el niño va teniendo edad, 
podrá respirar con mayor frecuencia el aire 
de la calle á los tres meses debe sacársele to
dos los dias que haga buen tiempo; y á los 
cuatro tantas cuantas veces sea posible, evi
tando en hacerlo en los dias que sopla el 
viento del Este ó del Noroeste, por ser los 
que con más facilidad producen afecciones 
catarrales.

Nunca debe mandarse á paseo un niño ha
biendo niebla, porque casi es seguro que se 
resfriará.

Una mala costumbre, y por cierto tan ge
neralizada por toda España como pésima en 
resultados, es la de llevar las criaturas cu
biertas con grandes pañuelos; dicha práctica 
evita el que estas puedan recibir los benéficos 
efectos del aire puro y fresco. Los niños al 
salir de casa deben llevar la, cara descubierta, 
y cuando más, tenerla cubierta por un tenue 
velo. •

Concluiremos diciendo con varios higienis
tas: si los niños vivieran ai aire libre más 
tiempo de lo que se acostumbra, no sufrirían 
tanto de la dentición y de resfriados; si el 
aire que respira es insuficiente ó está altera
do, el niño padecerá siempre; si por el contra
rio el aire es suficienie y puro, se criará vi
varacho y gozará de perfecta salud.

Dr. GRAS FORTUNI.

Entre paréntesis.
MIS VICTIMAS.

Hobia muerto yo.
El tribunal que debía juzgarme estaba constitui

do: yo temblaba en el banquillo de los reos, cuando 
me dijo el presidente:

— Declare las muertes que ha hecho voluntaria ó 
involuntariamente, ó las que han hecho otros en 
provecho de V.

—A nadie he m icrto, — respondí sin vacilar.
—Pido,—dijo el fiscal, que era un demonio,— 

pido que desfilen sus victimas por delante del tri
bunal.

Oyéronse á lo lejos mugidos, cacareos, relin
chos, maullidos y gritos de toda clase de anima
les, y vi el desfile más extraño que vió ningún na
cido.

Un ejército interminable de hormigas y toda cla
se de insectos, con un tropel alado de mariposas, 
moscas, cínifes y abejas pasaron ante mi zumbando 
furiosamente y mirándome con sus 'ojillos verdes, 
azules, negros y encarnados. Hasta las inofensivas 
mariposas agitaban sus alas de colores, demostran
do indignación en sus movimientos al mirarme, y 
me llamaban asesino en sus idiomas.

—Son los vivientes que has aplastado al andar ó 
has quitado la vida en tus juegos de muchacho,— 
dijo el demonio.

Pasó después otro ejército: las chinches marcha
ban con pesadez, y sus cuerpecillos rojos hacían el 
efecto de un arroyuelo de sangre; trotaban delante 
de ellas una partida de pulgas finas y chaloradas; 
les arañas les seguían, dando zancadas descomuna 
les; algunos alacranes agitaban con furor sus gar

fios venenosos; los sapos parecían señorones barrí 
gudos; las curianas y escarabajos iban do luto rigu
roso; pasaban atropellando á todos y luciendo sus 
serruchos los ligeros saltamontes; revoloteaban 
dando tropezones los murciélagos, víboras, lagarti
jas, culebras y otras alimañas, en número extraor
dinario, me llamaban asesino.

—Son los que mataste en defensa propia, 'ó por 
antipatía y repugnancia—prosiguió el diablo.—Pre
párate á ver el desfile de los que te sirvieron de ali
mento.

Y vi pasar vacos y carneros, mugiendo y balan
do tristemente; cerdos que gruñían con tono sinies
tro; peces de todas clases; aves de todo género; ca 
ballos, gatos...

—¿También me he comido estos animales?
—Los comiste en latas y embutidos, como todos 

.los que siguen.
Miré y me horroricé; allí había girafas, monos, 

zorras, perros, cigüeñas, grajos, burros, comadre
jas, boas, ratas, tiburones, panteras y ballenatos.

—Protesto,—dijo con altivez;—yo no he comido 
esas carnes ni pescados.

--Silencio: las sombras no mienten jamás; has 
comido de todo eso, aderezado por la industria.

—Pues, soy inocente.
—No: has equivocado la víctima de tu gula y na

da más.
—¿Qué es eso que pasa ahora?
—Los seres que impediste nacer y que devoraste 

en embrión; las razas que ahogaste en germen, ya 
en el huevo, ya en el vientre de sus madres.

Y vi cruzar ante mi un mundo de vivientes sin 
forma definida, con alas, hocicos, colas ó aletas ru
dimentarias. Era una procesión interminable. Yo 
estaba asombrado y aturdido.

Un espíritu contaba las víctimas, y escribió esta 
cifra imponente en una tira de cielo:

3.000.000.000 de victimas.
—¡Asesine!—gritó el fiscal señalándome aquella 

cifra acusadora:—has vivido matando. ¿Valía tu 
miserable existencia lo que ha costado al ,mundo? 
Pues cr.da vida de esas que has destruido valía tan
to como lu tuya. Señores jueces, pido que vuelva á 
nacer ese malvado; pido que se le aplique la última 
de las penas; el castigo de vivir. Sea entregado 
otra vez á los hombres. Es justicia que solicito de 
la rectitud del tribunal.

El tribunal encontró circunstancias atenuantes y 
me entregó á mis propias víctimas. Me vi rodeado 
de insectos, alimañas, fieras y todos clase de anima 
les; que me picaban, mordían, topaban y arañaban 
con furor. ¡Qué horrible pesadilla! Y, sin embargo, 
algunos dios después recordaba aquel sueño con 
envidia.
• Indudablemente la última pena do la creación es 
estar condenado al trato de los hombres.

LA MUJER SOÑADA.
—¿Porqué sonreías al dormir? Antonio: m© ha 

dado lástima despertarte.
—¡Qué mujer!—dijo mi amigo restregándose los 

ojos.—Ya no la veré más, ni encontraré en esto 
mundo otra semejante, Cuando interrumpiste mi 
sueño era rubia y de ojos grandes y azules.

¡ —¿Cómo? ¿Variaba de tipo la mujer con quien so- 
| ñabas?

—Si; tomaba la forma y el carácter que deseaba 
micap icho: si se me antojaba, una gitana de ojos 
negros, ella era la gitana {que yo apetecía; blanca, 
morena, alta, baja, delgada ó corpulenta, sumisa, 
varonil, seria ó alegre, tenía alternativamente to
das las apariencias de mis deseos variables, siendo 
siempre la misma. ¡Oh! Te aseguro que la hubiera 
sido fiel.

-H as sufrido una gran pérdida. Pero entre tan
tos tipos, ¿cuál era el suyo verdadero?

—No lo sé.
—¿La hiciste tomar muchas apariencias?
- S i .
—Permíteme una observación: eso no era mujer, 

sino una harém. Con ella hubiera sido monógamo 
el mismo Salomón. Tu fidelidad no tendría mérito. 
Salomón fué fiel á sus setecientas mujeres y tres
cientas concubinas.

José FERNANDEZ BREMON.

Miscelánea.
C om isión p ro v in c ia l. En,la sesión de 

anteayer tratáronse, entre otros, I09 siguien
tes asuntos:

Resolviéronse dos expedientes de quintas.
Recibidos conformes los balances de varios 

pueblos, se acordó remitirlos al Gobernador.
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También so acordó conminar con Ja multa do 
60 pesetas á loa alcaldes de varios pueblos, 
por no haber presentado los respectivos ba
lances, apesar de los recordatorios. Ordenar á 
los alcaldes de otros varios pueblos que ex
hiban los libres de contabilidad, para su exá- 
mau y comprobación. Al do Froila, que re
inita certificado do la subasta de consumos, ó 
do la techa do la aprobación dol repartimien
to cu su caso. Al de Zújar, que remita certi
ficación del contrato de subasta de los espar
tos; y al de Iíuótor Vega, que reintegre las 
51*69 pesetas que resultan mal aplicadas, 
puesto que proceden del ejercicio auterior.

Visto lo manifestado por el Director del 
hospital do San Juan de Dios, y para aten
der á las necesidades del servicio, se acordó 
aprobar el nombramiento de Antonio Monto- 
ro para una nueva plaza do enfermero, con el 
carácter de interino, á fin de ayudar á la 
asistencia riel gran número de heridos y le
sionados allí existentes.

Accediendo á la solicitud do Juan Sánchez 
Cervilla, de Pinos Geni!, se acordó su ingreso 
provisional en el Hospicio, y que en el tér
mino de 20 dias instruya el expediente que 
se requiere para considerar como definitivo 
dicho ingreso.

Dada cuenta de un oficio del Director del 
hospital de San Juan de Dios, interesando la 
traslación al manicomio de la enfermera Ma
ría Ortiz García, que padece enagenaoion 
mental, se acordó que se comunique á la Co
misión provincial de Almería, de cuya pro - 
vincia os natural la enferma, á fin de que en 
el término de 15 días envíe por la alienada, ó 
de lo contrario se le remitirá con un cuarte
lero; recordándole al propio tiempo el pago de 
los atrasos que por estancias de asilados 
adeuda.

Visto de nuevo el expediente sobre las or
denanzas municipales del pueblo de Otívar; 
la Comisión, aceptando el dictámen del señor 
Aravaca, acordó someter á la deliberación de 
la Asamblea en pleno la resolución del j 
mismo.

Se concedió el ingreso de Nicolás y  Miguel 
Porez, nietos de María Antonia Morales Ro
dríguez, en el Hospicio provincial, en virtud 
del expediente instruido por el alcalde de 
esta ciudad y en el que informó favorable
mente el Sr. García Moreno.

En vista del oficio del director do Obras pú
blicas, acompañando el presupuesto de gas
tos que han de originarse en la carretera de j 
Granada á Gúejar Sierra, trozo comprendido 
entre esta ciudad y Pinos Genil, excepto el 
puente sobre el rio de Aguas Blancas, que se 
tramita en expediente por separado; la Co- i 
misión, conforme con el dictámen del señor 
Ibañez, acordó aprobar el referido ípresu- 
puesto, y que pase á la Ordenación de pagos 
á fin de que se expida el oportuno libramien
to de 74575 pesetas, á que asciende aquél, 
supuesto.

Examinado el dictámen del Sr. Ibañez so
bre la conveniencia de introducir reformas j 
en la Granja modelo, la Comisión, de confor- ¡ 
midad con el mismo, acordó: que todos los i 
diputados visitadores del establecimiento, 
reunidos, propongan lo que juzguen conve
niente, en armonía con lo que determina el 
reglamento; y respecto á las precisas . obliga
ciones de vivir en la Granja todos los em 
pleados, con la prohibición de tener allí es
tancias de animales de su propiedad, así co
mo las demás reformas que juzguen necesa
rias para el mejor régimen del estableci
miento.

In liu m a c ío a e a  Anteayer fueron se
pultados en el cementerio público los cadáve
res de 3 hombres, 2 mujeres y 3 párvulos.

Alcalde. Hoy debe regresar á Granada 
el alcalde presidente, D. Mariano de Zayas, 
durante cuya ausencia está encargado de la 
alcaldía D. Eduardo Gómez.

Las impresiones da la  Diputación. 
—Consignamos con gasto que en la distribu
ción de fondos que desde primero de mes te
nia hecha para el corriente el ordenador de 
pagos de la Diputación provincial Sr. Fer
nandez Espada, documento que no podíamos 
conocer, se había destinado á cuenta del cré
dito que tiene á su favor la editora del Bole
tín, una suma proporcional á los fondos dis
ponibles y al número de acreedores.

Los créditos de la mencionada impreso
ra, que hasta abril habían sido reconocidos 
y aprobados por la Diputación, sumaban 
14640*90 pesetas, correspondientes 13507 á 
listas electorales y 1133*90 á la impresión 
del Boletín. Desde entonces, ha librado el se
ñor Fernandez Espada, por cuenta de este 
crédito, 10371*90 pesetas, quedando, pues, un 
saldo de 4269 que, sumado con nuevas ouen 
tas posteriormente presentadas, hacen un to •* 
tal, hasta hoy reconocido, de 12499.-

T e a tro . Anoche se inauguró la tempo
rada con la obra do Damas (hijo) Demi mon
de, en la que la Girara no tiene grandes oca
siones do lucir su talento y sus extraordina
rias facultades. En algunas escenas fue, sin 
embargo, aplaudida. El Sr. Mata caracterizó 
su difícil papol con una naturalidad admira
ble, obteniendo muchos y merecidos aplausos, 
y su hija consiguió entusiasmar al público, 
con un rasgo de sentimiento en la escena fi
nal del segundo acto.

El drama, considerado en su estructora ar
tística, es una obra verdaderamente notable; 
pero, como refleja una vida que, afortunada 
mente, no está en nuestras costumbres, ni 
aquí se conoce, ni se entiende, la realidad 
que resulta no es real para el espectador; es 
un artificio lleno de crudezas do estilo y de 
situaciones, rayanas á veces en lo repugnan
te, que no hacen simpático su argumento.

Creemos que si se hubiese elegido, para la 
función inaugural otra obra, El amigo Frite 
por ejemplo, el público habría salido más fa
vorablemente impresionado.

EspresiO ii de g ra t i tu d . El alcalde de 
Granada ha dirigido al señor marqués de 
Sardoal el siguiente telegrama:

“Ruego á V. E. reciba, y dé las más es- 
presivas gracias á todos los representantes 
de Granada, en nombre de esta ciudad y de 
su municipio por el satisfactorio éxito que ha 
coronado sus patrióüicas gestiones.—El al
calde, M. Zagas. „

Queja. Se nos dice que en mayo último 
tomó posesión de su destino el maestro de la 
escuela dé párvulos de Baza, recientemente 
creada, sin que hasta la fecha se haya abier
to la escuela, por no haber proporcionado el 
ayuntamiento edificio alguno.

Además se nos manifiesta que oportuna
mente nombró el ayuntamiento una comisión 
de su seno, para que adquiriese el necesario 
material do enseñanza, como se verificó en el 
referido mes de mayo, en cantidad y calidad 
suficiente para que el nuevo centro de ense
ñanza pudiese competir con el de igual índo
le establecido en Loja; pero no se ha satisfe
cho el importe de dichos materiales, apesar 
de que para tal objeto se retiraron de la Caja 
de primera enseñanza, en el mes de junio, 
tres mil y pioo de pesetas, que obran—ó de
ben obrar—en poder de aquel aynntamiento, 
puesto que no aparece justificada dicha su
ma en las cuentas municipales, según se nos 
asegura.

G obernador. • Ha llegado á Madrid el 
gobernador civil de Granada, Sr. Alvarez 

I Ossorio, con su familia.
Sigue indicado para el gobierno civil de 

Valencia.
Subasta. Se ha ordenado por la alcaldía 

que se saquen á subasta las maderas siguien
tes, procedentes de los árboles cortados en 
las alamedas de la ribera del Genil:

Pesetas.

A suntos m ilita res . Ha sido destinado 
al ejército de la isla de Cuba el teniente del 
batallón Reserva de Motril don Salvador 
Aguirre del Campal.

—Por el Gobierno militar de esta plaza so 
llama al vecino de esta capital, José Martin 
Haro, para entregarlo un documento de su 
pertenencia.

Las ro ses  que so carn izan . Anteayer 
carnizáronse en el Matadero público 2 va
cas, 4 terneras, 23 carneros enteros y tí cas
trados.

Casos y cosas. Anteayer fueron deteni
dos por la policía, y puestos en la cárcel un 
sugeto que estaba reclamado por la autori
dad judicial; otro que en completo estado de 
embriaguez, escandalizó en la Puerta Real, 
haciendo ostentación do un rewolver; y otro 
discípulo de Baco que golpeó á un compa
ñero suyo en la calle del Lavadero de las Ta
blas.

E s tu d ia n tin a . Reunidos ayer algunos 
estudiantes en el domicilio de D. Rafael Gar
cía Duarte, para organizar la estudiantina 
que recorrerá las calles de Granada durante 
el carnaval próximo pidiendo para los pobres 
acordóse constituir la junta directiva en esta 

I forma:i
j Presidente honorario, Sr. García Duarte 
¡ (don Rafael); presidente efectivo, Sr. Marti- 
j nez Merino; secretario, Sr. Velazquez de Cas- 
! tro; tesorero, Sr. García Duarte; vicesecreta- 
I rio, Sr. Rubio; vocales, Sres. Alonso, Trivi- 
| ño, Fernandez Castilla y Per# Blanco; con*
: tador, Sr. García Duarte (don José.)

Consejos á, la s  madres. Según los 
! higienistas, durante el invierno, las madres 
I no deben olvidar los siguientes consejos:
¡ l.° El frió tonifica los organismos robus-
; tos, pero estimula los débiles: por esta causa 
i si es conveniente que se acostumbre los ni- 
j ños á los lavatorios de agua fria en todo 
j tiempo, también es prudente preservar á los 
| muy pequeños, de los cambios de tempera- 
| tura.
• 2.* Los niños de pecho deben tener res-
j guardado el rostro de las corrientes de aire 
! frió con pañuelos, evitando los excesivos la- 
I zos y corbatas que oprimen su cuello y los 

gorros pesados que calientan mucho su ca
beza.

3.® Las mejores horas de sacar los niños 
l á paseo son de doce á tres de la tarde.
| 4.* La ropa de los mayorcitos debe ser

ligera y á la par de abrigo dejándoles libres 
los movimientos.

5. ° La mejor calefacción es el juego que 
revela salud y vigor en los pequeñuelos.

6. * La temperatura de los dormitorios no 
excederá nunca mucho de los corredores y 
demás habitaciones.

7. ° La cama no debe ser muy blanda ni 
tener almohadas ni colchones do plumas. No 
debe calentarse, sobre todo, la de los mayor- 
citos, á menos que lo aconsejare el módico.

8. ° Se alejaran los braseros mal encendi
dos ó mal cubiertos del cuarto de los niños.

9. ® Es prudente quitar el frió al agua, 
sobre todo para los predispuestos á catarros, 
trastornos que debon cuidarse pronto y bien.

l.° La alimentación debe ser durante el 
invierno parca y reconstituyente.

| El vigor de las fuerzas digestivas permite 
| dar el aceite de hígado de bacalao, preciosa 
i sustancia que tiene, sin embargo precisas in

dicaciones.

500 ripias de á cuarta á 0'62 pesetas. . 
325 rollizas de 5 varas á 1*50. . . .
112 parejuelus do 3 varas á 1*00. . .
230 id. da 9 cuartas á 0*62......................
16 planchas labradas de 9 cuartas á l'OO. 
99 parejuelas de 3 varas y 3 y 1(2 á 0‘38.

. 310 00 
. 450*00 
. 112 80 
. 142 60 
. 16*00 
. 37 62

>
i
i
i

Ttial......................  1068 22
El remate se verificará el dia 22 del actual 

á las dos de la tarde, en el despacho de la 
alcaldía.

Discurso. Leemos en La Corresponden-
! c ía :

«E¡ discurso que pronunció anteanoche en el Con- 
| greso el diputado Sr. Diaz Moreu en defensa de 
• D . Luis Felipe Aguilera, ha sido muy elogiado por 
¡ su brillantez y razonamientos, y mereció nuestro 
i querido amigo entusiasta felicitación de iodos los 
í concurrentes y de los individuos que componían el 

tribunal de actas gr. ves, que accedió ó la petición ( 
delSr. Díaz Moreu, anulando e! acta de Almadén, j 
por donde volverá á lucharcou seguridades de triun- 
fo el Sr. Aguilera.»

Modas y Salones.
La ¿poca de los banquetas.—Regles para organizar 

las comidas de ceremonia.—Tinges y adornos 
para asistir á ellas.—Cuerpos y mangas.—Los 
abrigos largos.—L is pieles.

g$En esta época del año las comidas de ceremonia 
constituyen uno de los placeres que el lujo se permi
te. Estas reuniones siempre agradables, gracias á 
la amabilidad de los anfitriones, tiene dobles en
cantos para los convidados, si los que les invitan 
saben hacer los honores déla mesa; es decir, darles 
bien de comer. Una comida bien organizada v ser
vida con elegancia, es un triunfo para la mujer que 
reúne á la distinción de la gran señora, las cuali
dades de la mujer cssera. Debe pues vigilar con el 
mayor esmero á los servidores que ponen la mesa, 
para que esta ofrezca un golpe de vista agradable y 
artístico; deba saber escoger los vinos y procurar de 
las condiciones de temperatura que según su clase 
requieren; por ejemplo el Burdeos exije una tem
peratura un poco elevada, en tanto que el Borgcña 
debe servirse del tiempo, es decir frió. Les vinos 
jrappés necesitan no estar ni muy helados, ni muy 
fríos. Exijen un justo medio par* estar en su puntó 
Los vinos dulcss no necesitan preparación alguna.

La cuestión del alumbrado de la mesa y del co
medor tiene también mucha importancia. Es praci-

no prodigar la luz de nudo quo brillen la cristali
na y la pinta, pero lo quo mis so debe procurares 
quo luzcan los tragiíq adornos y joyas de las sa 
ñoras. ,

El menú debo combinarse, y teniendo on cuenta 
las aficiones y condiciones especiales de los convi
dados. Más que en la cantidad, el esmero y el buen 
gusto han de mostrarse en la calidad de loa mnnjx- 
ros. Estos no habrán de .ser pesados ni de difícil di
gestión: pintos bien preparados, lijaros y sustancio
sas, sazonados con tacto, para que mantengan el 
apetito hasta queso sirv-i el osudo.

La mesa debe servirse con un mantel fldaraa<ca- 
do y cifra de los dueños do la cusa bordada lo mis
mo on el mantel quo en las servilletas. El servicio 
sóbriomenle decorado es dol mejor gusto, y los cris
tales tallados, la plata maciza y brillante del mismo 
modo que el discreto servicio de domésticos bien 
ama os Ira dos, prueban las cualidades do la dueña de 
la casa y hacen do las comidas do ceremonia una 
de las más interesantes fiastus de esta época del año 
on las aristocráticas regiones do la sociedad.

Pura asistir á estos banquetes la moda «ctual 
exige pocos adornos: el traje alto y medio descola
do y de telas oscuras, por más que alegren sus tonos 
sombríos las perlas y las flores.

Un modelo francés para comida ó soiree propio 
de señoritas jóvenes, es el que lleva cuerpo abierto 
sobro una camiseta clebartlear de gasa de soda, eres 
pon de china ó surah blanco, fruncida en el cuello y 
adornada con chorrera de encaje graciosamente ri
zada que cao en el tulle, sobro una drapería que 
forma cinturón un poco alto, del mismo color qua 
la camiseta. Esta forma, en extremo graciosa, fa
vorece mucho á los delgadas.

Los cuerpos de los vestidos que aparecen en pers
pectiva van á llevar bordados y ricos adornos, muy 
lindos, pero por desdicha para las bolsasde los pupas 
y los maridos, muy costosos. Estos adornos se col
garán en forma de plastrones, ó de vuelta, y serán 
no fina pasamanería. Adornarán el pecho y la espal 
da. Correrán do un hombro al otro bajando en dis
minución hasta el talle. Muchos de estos bordados 
serán de perlas del mismo color de la tela del vesti
do. El efecto que han de producir será bellísimo. He 
visto los modelos que han do presentarse en breve 
al público femenino y aseguro que son preciosos.

Como forma de manga nada más lindo que la 
manga ú pliegues cosidos á lo largo y cerrada ul 
final por un puño de terciopelo. Este modelo será el 
preferido en las telas lijsras.

La moda designa como los mejores y de más gus
to que los abrigos largos, se llevan tan largos como 
la f.»lda del vestido, hasta el punto de cubrirla. L*s 
telas elegidas son las cheoiolts el jersey y los paños 
franceses con reverso amontonado. El favor de las 
pieles se acentúa. Verdaderas ó imitadas, todas las 
que quieren ir á L  moda lus llevan en las visitas y 
los abrigos.

Como hace frió, debemos agradecer á la capri
chosa deidad que no nos condeno á saludar sus ór
denes con estornudos.

Ebnbstwa.
París 13 do diciembre de 1886.

CRÓNICA PARLAMENTARIA
S esiones del 1 5  de diciembre de 1886.

Congreso.
El Sr. Capdepon preside, es aprobada el acta da 

1» anterior y sedá cuoriU do.! despacho ordinario.
El Sr. RUIZ HITA solicita del ministerio de Gra 

ciu y Justicia la remisión de varios documentos, en* 
tro ellos los escalafones de la carrera judicial, con 
objeto de estudiar algunos casos de incompatibili
dad.

El Sr. BOTIJA también solicita otro3 anteceden
tes, con el mismo objeto.

El Sr. LASERNA dice en nombre de la Comi
sión de incompatibilidades, que ésta esperará los 
expedientes solicitados por los señores Ruiz Hita y 
Botija, añadiendo quo 1a Comisión está resuelta á 
presentar todos los dictámenes untes d« las próxi 
mas vacaciones.

2)-;batí político.
(A las cuatro prosigua la sesión. Entran en el sa

lón y en tropel los diputados, que llenan la Cámara 
en pocos mámenlos.—Preside el Sr. Marios.)

E! Sr. LOPEZ DOMINGUEZ: Voy, señores 
diputados, A recejar algunas alusiones quo me han 
dirigido el ministro de Estado, algún diputado de la 
coalición republicana y el. elocuente orador señor 
Castolor, Yo dije que si en circunstruncias especia
les fuese yo llamado á intervenir en el gobierno, lo 
baria con mi bandera, con mis principios y con 
mis compromisos. Por eso entiendo yo quo si o! 
partido liberal necesita llevar al Código Penal dis
posiciones rectrictivas, entonces debe venir el par
tido conservador á apretar los tornillos. Vea, pues, 
el ministro do Estado como yo no he plegado mi 
bandera ni he abjurado de mis principios.

El Sr. CasUlar decía que los hechos del 19 de se
tiembre, causaron al Sr. Sagasta una leve herida. 
Fu¿ una herid *, grave en la disciplina del ejército, 
en el orden y si S. S. hubiese estado en Madrid, A 
raiz de aquellos acontecimientos, creería lo mismo 
que yo creía. Yo declaro que tuve entonces ciertas 
aspiraciones de las que no me arrepiento.

Yo no sé si el Sr. C*st3lar ha querido mortificar
me recordando mi intervención en los aconteci
mientos del 70 en Cartagena. Poro el Sr. Castelar 
recordará qua la República solicitó el concurso de 
distinguidos generales, entre ellos el Sr. Martínez 
Campos, y todos acudimos en defensa de la honra 
del ejército.

Diré á continuación que el empleo de mariseal de 
campo lo obtuve en tiempo de D. Amadeo de Saboya 
y el de teniente general en Cartagena. O úpase luego 
eu la benevolencia délos posibüistasdel gobierno y 
manifiesta que para él no significan los Sres Sa 
gasta y Mirtos otra cosa que personalidades políti
cas, poro en modo alguno principios. Termina con - 
signando que los gobiernos, por muy liberales quo 
sean, deben ser enérgicos en el cumplimiento de las 
leyes, y deben ir á la guerra por la guerra y á la ley 
por la ley.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

El Sr. GASTELAII: C-nozco la impicienciu do ( 
Ja Cámaro, y si no so IruUra de un asunto pcrsumil, ! 
habría de callarme profundamente. Yo no dije que j 
el Sr. López Domínguez mo debe gru liiii.l por h*«- ; 
burle hecho teniente genera!, sitio que yo le habla i 
dudo las gracias, que es Lodo io contrario.

En 1« exposición de los hechos so ha olvidado su 
señoría de que yo llegué 4 Madrid & los pocos dias 
do los tucusos do. setiembre, y encontré en la 
Presidencia ul Sr. Sagostn y no lo"encontré herido, 
ni al gobierno, por lo cual, lejos de eso, me afirmo 
en mi convicción de apoyarlo, porque de lo contra
rio, paro destruir un gobierno no habría mejor re
curso que echar 4 la cftlle cuatro soldados y un ca
bo. (Aplausos en la mayoría.-)

Estoy conforme con S. S . . do que los gobiernos, 
cuanto más liberóles sean, deben ser más firmes y 
enérgicos guardadores do la ley. (Aprobación.)

El Sr. CANOVAS: (Grande espectacion en toda 
la Cám-u-a.)—Perdonadme, señores diputados, que 
por torcera vez intervenga en este debate. En mi 
larga carrero política no recuerdo haber usado tan
tos veces dél ejercicio de la palabra, y no hablaría 
ahora si á ello no me obligasen, como me obligan, 
las alusiones del Sr. Gao telar.

Dice el Sr. Castelar que aquí se discuto constan
temente la monarquía y la República. ¿Cuándo, en 
qué circunstancias, en qué sesión el partido conser
vador, ó el partido liberal dinástico han planteado 
ese debate? Siempre fu« privado; opesar nuestro,
S. S. ha censurado mi doctrina sobre los partidos 
legales é ilegales. Pues yo «atiendo y he entendido 
siempre, que cuando la convocatoria de Cortes la 
hace la monarquía, cuando los diputados para serlo 
necesitan jurar ó prometer guardar la Constitución 
de I» monarquía, no se puedo hablar luego contra 
ella, sin que tal acto sea perfecta y profundamente 
ilegal. Los republicanos pueden serlo fuera de aquí, 
pueden serlo en su pensamiento, pero defender aquí 
la república es atentatorio á las leyes. S. S. ofrece 
su apoyo á todo gobierno que profese el dogma del 
sufragio universal. Pero S. S. ha atribuido á las 
muchedumbres ua carácter que indudablemente 
tiene en gran parte. S. S. quiere que el poder venga 
do abajo á arriba, 4 cambio de la posible conver
sión del partido republicano. S. S. quiere que el po 
dar renga do esas muchedumbres, siempre expues
tas á ser presa de las pasiones que no puede con
templar el derecho cara 4 caro, cuanto mónos rea
lizarlo; de esas muchedumbres, en fin, que según el 
Sr. CasteUr, pertenecen al partido carlista. ¿Cómo 
puede sorprender 4 nadie que el partido conserva
dor sea enemigo del planteamiento del sufragio.
S. S. ha dicho que el partido conservador vive de 
guerra. Hablar de esto lluv&riameá hablar de su 
personalidad, y por ese habré de consignar única
mente que cuando tuve el honor de encargarme dol 
gobierno en los primeros años del glorioso reinado 
de D. Alfonso XII, nadie ha defendido la paz como 
yo la he defendido, precisamente, por las guerras que 
teníamos que dominar.

Los que mo conocen de cerca, soben que yo soy 
eminentemente transigente, y quiero llevará todas 
partes el espíritu de concordia. Pero esta transi
gencia tiene naturalmente un limité, y ese limite os 
el cumplimiento exlriclo de mis deberes.

Combato enérgicamente la politicé republicana y 
dice que por más que este partido brinde con la 
paz medíanle ciertas concesiones, en el seno del 
partido existo y seguirá existiendo, una incurable 
intransigencia, un decidido propósito da apelar 4 los 
procedimientos de fuerza. (Aprobación en los ban
cos délos ortodoxos.—En el de lu coalición, varios 
diputados hacen signos negativos.)

¿Alguien lo niega? Allá varemos quien so equi
voca. Poro vo debo recordar como hecho histórico 
y como alusión do otra especie que mi honor no me 
permite hacer, que siempre que ha habido corrien
tes de paz en el purtido republicano, apresúrase al
guien 4 protestar contra ellas. (Alude el Sr. Ruiz 
Zorrilla.) Recuerda que no ha bebido período do 
mayor desorden quo aquel en que existían el sufra
gio universal y los demás derechos individuales 
(Aprueban los correligionarios del orador.)

Si triunfase la república, se reproducirían aque
llos sucesos anárquicos, volvería 4 encond&rsc lo 
guerra civil con los 100.000 carlistas de quo habló 
el Sr. Castelar; y volvería á apoderarte el espíritu 
federal de las provincias.

Porque yo creo que los españoles de hoy son los 
mismos de hace 10 ó 12 años; quo uo hay pueblo 
alguno que pueda modificarse radicalmente on tan 
poco tiempo.

Protesta contra el calificativo de insurrectos, que 
le aplicó el Sr. Salmerón, y dice que cuando las 
tropas sublevadas combatían á los del gobierno en 
los campos de Vicálvaro, lo hacían al grito de ¡viva 
la reinal No era aquel, pues, un movimiento contra 
la reina, y si el partido progresista hubiese intentado 
que asi fuese, como intentó en 1856 comprometerla 
régi* prerregotiva, aquellos generales se hubiesen 
apresurado 4 reintegrar á la reina eu la plenitud del 
poder,

Pregunta si hay alguien que crea qua debe ser 
abolidi la ordenanza, y la pena de muerte para los
delitos de rebelión.

Añade que todos los partidos han apelado á la: 
armas, pero contra los gobiernos, no contra lus ins 
ti tu ció n es.

Ea un párrafo establece elocuente el parangón en
tre los jefes de las sublevaciones y los pobres solda
dos 4 quienes se aplica siempre con todo rigor la or 
denanza, sin que haya personajes ni partidos poli 
ticos que imploren por clics. (Aplausos.)

Yo no lucharía ahora por el poder; lucharía por

d. feuder mis principios, poro sin quo aquella aspi- ( 
ración representase la defensa. Poique mi distin
guido amigo rl Sr. Azcárale, que es una de las 
personas más ilustradas quo conozco, sobro todo en 
ciencia política no lia tenido tiempo sin duda para 
estudiar una teoriu do uno do los más profundos 
pensadores. La misión ordinaria de los Parlamen
tos es la de examinar qué régimen político los con
viene y luego lo misión legislativa.

Se habla de mi benevolencia al partido gobernan
te, palabra inexacta en esto caso, porque la bene
volencia significa algo así como protección. Yo no 
tengo más lazo de unión con el gobierno, que el 
único que me liga por él al Sr. Castelar.

Nosotros coincidimos en el sentimiento monár
quico; pero ese partido croe que la monarquía se 
afirma por procedimientos do libertad, y nosotros 
creemos expirimon talmente que la monarquía está 
mejor asegurada con los principios que nosotros de
fendemos. ¡Quo el tiempo y los acontecimientos no 
no vengan 4 demostrar prácticamente la exactitud 
de nuestras apreciaciones!

El Sr. SALMERON empieza lamentando tener 
que volver 4 intervenir en el debate, pero lo hace 
obligado por el curso del mismo.

Dice que el tono de los discursos de los señores 
Gamazo y ministro de la Gobernación, más que 
conservador es reaccionario. Por eso al tono do 
esos discursos, y si el gobierno no cumple las re
formas, el partido republicano tiene que responder 
con la guerra.

(Grandes rumores.—El Presidente llama al órden 
repetidas vece.s.)

Dice que la lucha entro los dos elementos socia
les, el privilegiado y los muchedumbres, puede aca
bar por que el hecho se imponga de abajo á arriba. 
(Grandes rumores en la mayoría.)

Los interrupciones de esa mayoría anónima, no 
conseguirán en.último térmÍBO, hacer que no diga 
yo lo que tengo quo decir.

(Grandes murmullos y voces de: ¡aqui no hay 
anónimos!—La confusión crece por momentos, y 
algo tarde el Presidente restablece el órden.)

A la hora de cerrar estos apuntes, el orador se 
ocupa de! discurso pronunciado esta tarde por el 
Sr. López Domínguez, y que el orador califica de 
relativamente satisfactorio.

Senado.
Preside el Sr. Fernandez déla Hoz,
El señor marqués de VILLAMEJOR continúe su 

interrumpido discurso eu contra del diclárnen 'de 
construcción de una escuadra.

El señor ministro de MARINA se levanta para 
contestar 4 los impugnadores del proyecto.

El Sr. PAVIA Y PAVIA, en nombre de la comi 
sion defiende el proyecto, haciendo suyos los argu
mentos del Sr. Rodríguez Arias.

El señor marqués de VILLAMEJOR, rectifica 
principalmente respecto á la utilización de nuestra 
industria y al hecho de que cuando terminemos de 
pagar estaremos otra vez sin marina, preguntando 
sobre lodo que se hora el año onceno. Cree que se 
dabio favorecer el desarrollo de las industrias na
cionales y estos por sus condiciones no pueden es
perar los largos plazos que se .señalan, por cuya cau
so las considera fuera de combate.

Terminada la discusión de U totalidad se procede 
4 lo del articulado.

El Sr. TERRERO defiende ua enmienda ul(artí
culo l .°

Publicaciones.

Diccionario de Agricultura. Bajo la acertada 
dirección de los señores don M. Lop"z Martínez, 
don J. Hidalgo Tablada y don M. Prieto y Prieto, 
publicas- en Madrid un completísimo Diccionario 
Enciclopédico de Agricultura. Ganad cria é Indus
trias Rurales, yen el cual col aburo o lus más distin
guidos y reputados agrónomos y demás personas 
que en España y sus colonias so consagran ni estu
dio y á la práctica do todos los romos que con la 
Agricultura so relacionan.

Comprende dicha obra importantísima los méto
dos de cultivo, así generales como especiales, según 
los últimos adelantos; noticia de Ins máquinas y 
aparatos principales empleados en Agricultura; des
cripción do las razas de los animales domésticos, 
especialmente lus españolas; su cria y mejoro, sus 
enfermedades y curación; industrias rurales, bene
ficios (¡ue reportan y descripción de las que ventajo
samente pueden importarse en España; economía 
rural, organización do las haciendas, relación éntre 
el capital y el cultivo; sociedades de crédito y ban
cos agrícolas; leyes civiles y administrativas refe
rentes á la Agricultura, al tráfiso, á los impuestos 
y u las servidumbres rurales; bibliografía y biogra
fía agrícolas, y todos cuantos conocimientos puedan 
sor útiles al agricultor.

De la extensión de dicho diccionario puede juz
garse, solo con que digamos que van publicados tre
ce cuadernos de 4 130 páginas cada uno, es decir, 
que alcanza ya á la página 1690, y no ha concluido 
todavía de tratarse la.letra B . Es la mejor apología 
que puedo hacerse de lo obro.

El Diccionario de Agricultura, Ganadería é In 
dustrias Rurales se publica por cuadernos mensua- 
los, á dos columnas de lectura, y las cuales apare
cen ilustradas con numerosos grabados para mejor 
inteligencia del texto. El cuaderno último contieno 
127 grabados.

Aunque no sea posible fijar con exactitud el nú
mero de cuadernos de que constará la obra, créese 
que no ha de exceder de 40. El precio de cada uno 
es 3 pesetas en Madrid, 3*20 en provincias y 4 en el 
extranjero, franco de porto. Los suscritores de pro
vincias y extranjero deberán adelantar, al hacer su 
suscricion, el importe de cinco cuadernos, ósea 16 
pesetas los primeros y 20 los segundos, á fin dé evi 
tar continuos giros, renovándose este anticipo ul 
terminar la publicación de cada 5 cuadernos.

Se suscribo en Madrid, librería dolos editores, 
hijos de D. J. Cuesta, calle de Carretas 9, donde se 
dirigirán los pedidos, acompañados de su importe 
en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

Una vez terminada la obra, será mayor su precio 
que el exigido por suscricion.

L a Ilustración Española y  Americana. To
dos cuantos elegios pudiéramos hacer de este perió
dico, que ha llegado 4 adquirir gran notoriedad en 
todos los países civilizados del mundo, hasta el pun
to de competir con las más notables ilustraciones, 
resultarían pálidos; además, no son precisos, por
que treinta y tres años de éxito y triunfos^ crecien
tes, son bastante garantía para un periódico sobre 
cuyas lujosas planas han ido apareciendo, como 
brillantísima exposición, hermosos y fidelísimos 
grabados de todo lo más notable que el mundo en
cierra en ciencias y artes'.

Ninguna obra arquitectónica de cierta notoriedad; 
ningún lienzo de los que decoran los más completos 
museos de pinturas, que sea digno do la atención 
de los amantes del arte bella de Rafael y de Mu ci
lio; ningún aparato ó maquinaria producidos por 
les adelantos de la ciencia; ningún personaje emi
nente, tanto nacional como extranjero; ningún acae
cimiento de cierta importancia; nada, en fin, que 
pueda interesar conocer, ha de dejado de ser estam
pado en La Ilustración, Española rj Americana; y si 
a la perfección de los grabados y delicadeza délos 
dibujos, se agrega el excelente papel y clara impre
sión del texto, en el que han figurado los firmas de 
los escritores más distinguidos, y en el que no ha 
habido cuestión científica ó literaria que no haya 
estado tratada dignísimamenle, acabara de justifl 
caree esa í<ma y popularidad asombrosas de que La 
Ilustración goza en los plises extranjeros, y el favor 
con que en España so la distingue.

El último número, ó sea el correspondiente al 8 
de esto mes, trae dos preciosos grabados sobre Ir 
solomne manifestación popular verificada en esta 
ciudad con motivo del proyecto do suprimir la Ca
pitanía general, y cuyo dibujo es debido á 1» aplica
ción del apreciable socio del Centro Artístico don 
Isidoro Marín; representando el primero de los re
feridos grabados la manifestación en el momento 
de pasar por la calle de Mendez Nuñez, y el segun
do el acto de disolverse eu la plaza del Ayunta 
miento.

La Ilustración Española y Americana so publica 
por cuadernos semanales de diez y seis grandes pá
ginas de compacta lectura, á tres columnas. Hé 
aquí la nota de precios: En Madrid, 35 pesetas año, 
18 semestre y 10 trimestre; en provincias, 40, 21 y 
11 respectivamente, y 50, 26 y 14en el extranjero.

La Administración se halla establecida en Madrid 
en la calle de Alcalá núm. 23, 4 donde deben diri
girse los pedidos.

Carias á « E l B efea so r .»
M adrid .
16 de diciembre de 1886. 

¡Como se pierde el tiempo en el Congreso! 
Allí he pasado inútilmente mas de dos horas 
esperando á que comenzara el debate para 
decir algo á los lectores, codcluyendo por sa
lir ya de noche y con la cartera poco menos 
que en blanco.

Después de las tres y media se abrió la se
sión, y cuando esperarnos que iba á hablar 
Cánovas, el presidente dice. “El Congreso va 
á reunirse en secciones.,, Suena la campani
lla, suben y bajan los diputados, se nombran 
las comisiones (todas insignificantes) sin opo
sición, pero al terminar el reloj marca las 
cuatro y media. Entonces empiezan las con
ferencias para ver quien habla primero. Ló
pez Domínguez tiene pedida la palabra con 
bastante anticipación. Portuondo desea tam
bién hablar. Cánovas ha dicho que si no hay 
inconveniente romperá él el fuego en la 
tarde.

En estas negociaciones se pierde un tiem 
po precioso. La suerte que como la vida po
lítica está como suspensa mientras duran es
tos debates, fuera del Congreso no se halla 
á nadie, ni en las oficinas y centros están los 
amigos que nos enteran do lo que pasa. Todo 
el mundo acudo al Congreso, donde se respi
ra caliginosa atmósfera á causa del exceso de 
concurrencia. Abundan los corrillos y las dis
putas animadas: el discurso de Castelar se 
comentado mil maneras, constituyen lo la 
base de cuanto se oye.

Las declaraciones hechas ayer por el jefe 
de los posibilistas contienen un tinte conser
vador subidísimo. Los zorrillisfcas afirman que 
en el camino que va, Castelar termina en ser 
ministro con la Regencia, ó que si por repa
ros personales ó por no querer estropear su 
historia permanece republicano, no tendrá 
inconveniente en dar á la Corona amigos su
yos para que la aconsejen y que hagan en 
España el papel que C.airoli, Dilke y otros 
que en el extranjero han pasado de la Repú
blica á la Monarquía, conservando su amor á 
la democracia.

Los amigos de Castelar se defienden y él 
mismo en el SdJon de conferencias, ante 
Vega de Armijo y otros, explica su actitud 
contraria á tado lo que huela á rebelión sin 
que por eso deje de seguir creyendo en la 
democracia y rendir ferviente culto á la for
ma republicana que es su ideal. Ha repetido 
que entre Pí y Margall y Cánovas, opta por 
Cánovas. Estas y otras declaraciones dan lu 
gar á interminables disputas que á las veces 
se acaloran.

En el Senado hay plácida tranquilidad. El 
proyecto de construcción de armada ha sali
do adelanto. Los padres graves no se sus
traen á la curiosidad política y abandonan el 
palacio de deña María de Molina para ir á 
ocupar como ellos dicen su luneta al Congre
so.—Romero ha faltado durante las primeras 
horas en los pasillos: ha tenido que dormir 
la siesta porque el té que dió anoche en su 
casa duró hasta bien entrada la madrugada.

i Hubo buena animación, haciéndose numero
sos oáloulos para el porvenir. Iíoy se han ido 
muchos húsares para provincias, y esta noche 
sale la mayoría ele Andalucía. Los represen
tantes de Almería lian almorzado invitado» 
por un ex diputado.

Esta noche se reunirán los ministros en 
Consejo para preparar ios asuntos quo maña
na se llevarán al despacho con la reina. En
tre éstos figura una pequeña combinación do 
gobernadores que positivamente se concreta 
á ir el de Sevilla á Granada, el de Granada 
á Valencia, ocupando la vacante el diputado 
por la Coruña Sr. Moral. Aun para esto sur
gen sus dificultades. Los asuntos de personal 
constituyen lo más delicado y más vidrioso 
que manejan los gobiernos en España.

Parece que es punto arduo el que se llegue 
á una avenencia que acepten los demócratas 
entre Alonso Martínez y el Nuncio, sobre 
matrimonio civil. El Vaticano no puede ha
cer determinadas concesiones á un Estado 
que se llama católico y tiene relaoion oficial. 
En los centros científicos y literarios se nota 
bastante animación en estas vísperas de va
caciones. Aun no se ha fijado dia de clausu
ra de Córfces.—De provincias no comunica 
el telégrafo nada importante.

Del extranjero, que se notan corrientes pa
cíficas para el arreglo de los asuntos de Bul
garia, sonando con tal motivo un candidato 
de conciliación, el príncipe Fernando de Co* 
burgo.—F.

ALMANAQUE-GUÍA
ÓE LA

PROVINCIA DE GRANADA.
REGALO A NUESTROS SUSCRITORES.

Aquellos que no estén al co
rriente en sus pagos, no reci
birán este interesantisimo Al
manaque-Guia, para 1887, cuyo 
contenido es como sigue:

Año astronómico.
Estaciones.—Eclipses.—Posición geográfica do

Granuda.
Año religioso.

Cuatro témporas. —Cómputo eclesiástico.—Fies
tas movibles.—Dias en quo se saca ánima.—Dias 
de ayuno.—Fiestas suprimidas.

Año oficial.
Dias de guie, y recepción.—Dias de media gala.— 

Vacaciones de tribunales.—Ferias de la provincia. 
Santoral.

Esta sección está arreglada al Arzobispado gra
nadino, conteniendo curiosas observaciones del ma
yor i nteiés para les habitantes de la provincia. 

Jubileo circular.
Contiene la tabla completa, por dias, déla distri

bución del Jubileo circular de ins 40 horas entre las 
iglesias de Granada, durante el año 1887.

Presupuestos municipales.
Contieno el detalle de los capítulos y artículos 

del presupuesto de gastos ó ingresos del Ayunta
miento de Granada para el .actual ejercicio econó
mico.

Presupuest' s de !a provincia.
Contieno el detalle do los capítulos y artículos del 

presupuesto de gustos ó ingresos de la Diputación 
provincial para el presenté ejercicio económico. •

DI impuesto de Consumos en Granada. 
Contiene un extracto muy minucioso de la Ins

trucción, y las tarifas de recaudación dol Impuesto. 
Los arbitrios municipales.

Esta interesente sección comprende las tarifas 
de los arbitrios especiales impuestos por el Ayun
ta m: en to de Granada sobro Especies de consumo, 
Puestos públicos, Espectáculos públicos, Carniza
ción en el Matadero, Varios servicios de oficina, 
Ocupación de la Via públic», Sillas de los paseos,

! Granos en la Albóndiga, Romana del pescado, 
Aguas, Daríos y cañerías, C&rruojes particulares 
Carruajes de plaza, Coches funerarios, Canalones y 
tejas y Timbre municipal.

Cementerio.
Comprende: 1.° Requisitos quo se exigen pora 

autorizar el sepelio.- 2.° Tarifas de los Derechos 
do sepultura, Derechos de inhumación, Derechos 
de depósito, Derechos de conducción, Tapaduras 
de bóvedas y nichos, Postura do lapidas, Empedra
do de fosas y Postura de lápidas cu el suelo.

Centro municipal de Sanidad. 
Comprende las Tarifas del Gabinete Micrográñ- 

co, Instituto de Vacunación, Inspecciones y Gabi
nete Químico.

v Servicio de coches de punto.
Comprende el Reglamento y la tarifa á quo bao 

de atenerse los cocheros que prestan este servicín 
público.

Servicio de diligencias.
Comprende los precios dolos billetes, hora de sa

lida y llegada y oficinas de los coches-diligencias á 
Jaén, Guauix, Baza, Motril, Lanj'iron y Alhema. 

Servicie de ferrocarriles.
Comprende esta sección: l.° Movimiento de tre

nes, ú sea los cuadros de horas de llegada y salida, 
minutos de parada en las estaciones, da los trenes 
números 1, 2, 3, 4, 21, 22, 23 y 24 cíe los ferroca
rriles andaluces. —2.° Precios de los billetes, 
desde Granada, 4 varios puntos de la península.-— 
3 o Curiosas instrucciones pora el viajero.

E! servicio de correos.
| Comprende: l.° Su organización en la provincia 

de Granada.—2 0 liaras de los correos.- 3.° llores 
de oficina.—4.* Tarifas de franqueo para el inte
rior de las poblaciones, Península, Ultramar y Ex
tranjero.—5.“ Certificados: tarifa ó instrucción.— 
7.° Valoras declarados cu fundos públicos: tarifas é 

| instrucción.—8.° Objetos asegurados: tarifas é ins- 
1 truccion.—9.° Paquetes postales: tarifas é instruc

ción.—10. Tarifa de apartados.



EL DEFENSOR DE ORAN ADA.

E! servicio de telégrafos.
Comprende: l .°  Su organización y estaciones 

que lo prestan en la provincia.- 2.° Tusas de los 
telegramas para el interior do las provlncius, la 
península, Ultramar y Extranjero.

Papel sallado.
Comprende las tarifas vigentes, según la ley de la 

Renta del timbre, pura el de los Documentos públi
cos, Actuaciones judiciales, Títulos y Diplomas, 
Actas de posesión de alcaldes y jueces municipales, 
Documentos de giro, Pólizas do Bolsa y Pagos al 
Estado.

Anuncio de incendios.
Numero de campanadas que anuncian la parro

quia donde es el fuego.
Distancias do los pueblos.

Relación de la distancia ti que se encuentran de 
la capit 1 cudo uno de los pueblos do la provinca.

Población do la provincia.
Relación del número de habitantes de cada uno 

de los pueblos de la provincia según el último censo 
general de población.

Ap. Aguas minerales.
Relación de los'establecimientos balnearios que 

existen en la provincia, haciendo constar la compo- 
sion de las aguas, su temperatura y las fechas de la 
temporada oficia).

Cédulas personales.
Comprende: l.°L a  ley de 31 de diciembre do 4881. 

—2.° Las tarifas pura la exacción del impuesto.
Licencias de armas.

Comprende la instrucción y tarifa para el cobro 
de estas licencias.

Familia Raal de E paña.
Comprende la relación detallada de todos los in

dividuos que componen la firnilh Raal, consignan
do la fecha de su nacimiento.

Cartilla métrica decimal.
Esta feccion contiene un curioso ó interesante 

trabajo, aplicado á la provincia dp Granada, y he
cho por su fiel contrusle el ingeniero industrial don 
Joaquín Oliveros, en el que constan las pesas y me
didas del sistema métrico, su equivalencia y com
paración vulgar con las del antiguo usados en esta 
provincia, y claras instrucciones pura la venta y 
compra de toda clase de artículos.

Divisiones territoriales.
Comprendo las divisiones judicial, religiosa, mi

litar y para elección do diputados á Córt-S del terri
torio do Granada.

Personal.
Esta Sección comprende los nombres, apellidos y 

domicilios de las autoridades y funcionarios, civiles 
militares y religiosos, de la provincia y de las per
sonas más notables, en la política y las lelr.s, que 
residen Madrid.

Anuncios.
Comprende los anuncios de los establecimientos 

mercantiles c industriales más importanlos de Gra- 
uada.

,. Advertencia.
Repetimos para conocimien

to de los señores suscritores, 
que no se enviará este A Imana-  

que á los que no tengan al co
rriente sus pagos, entendién
dose, para los de fuera de Gra
nada, que el abono de su sus-

cricion hay que hacerlo por 
trimestres adelantados.

Servicio de la plaza poro el día 17 de diciem
bre do 1886.—Parada, Antillas.—Jefe do dia, don 
Mariano Alva Cano, comandante do Santiago.— 
Visita de hospital y provisiones, lr° capitán do Anti
llas.—Sargento de hospital y vigilancia y otro pa
ra el paseo de enfermos, Antillas.—P . O.', elT. C-, 
Mayor, Guerrero.

Cuerpo de Zapadores Bomberos. Orden del 
dia.—Entran do semana, el director do la escua- 
dru de Corte D. José Salas Luque. y el ayudante 
que suscribe.—En la sev. n n  sanitaria el facultati
vo del cuerpo D. Leandro Molina.—La limpia del 
parquo y sus efectos, el domingo 12, á las siete de la 
mafiana.— El ayudante entrante, Miguel Cuéllar 
Bolluga.

Alhóudiga de granes.—Prccios y balances del 
Trigo.—Existencia: Sobrante de ayer, 1120 fane
gas—Entrada de hoy, 215 id. Total existencia de 
hoy, 1335 id .—Venta: A 10 pels. 50Jcls. la fanega, 
31 fanegas. A 10 pels. 75 cts. id. id. 20. A 11 pese
tas 25 cls. id. 51. A 11 pots. 50 cts. id. 72 A 11 
pets. 75 cls id. 54.f A 12 ptas. 00 cts. id. 60. Total 
vehdido, 288 fanegas.—Balance: Existencia, 1335; 
fanegas. Vendido, 288 id. Sobrante para mañana, 
947 id.

Precios de otros granos. — Cebada de 7 pts. 50 
cfs. á 8 pots. 00 cls. Habas, do 11 pots. 50 cts. á 12 
pels. 00 cls.; Maiz, de 9 pets. 00 cts. á 10 pels. 00 
céntimos.

Matadero piíblico. Precios del kilo, de la con
tratación de carnes, del dia de ayer: Carnero, 1 pe 
sota 21 cónts.—Vaca, 1 pta. 46 cts.—Ternera, 1 
p ta. 50 cénts.—Toro, 00 pts. 00 céts.

Cultos.
Din 17.—San Lázaro, obispo, y San Franco do 

Sena.—Jubileo de 40 horas iglesia del Sagrario;
alas ocho misa cantada; Alas cuatro vísperas so 
lemnes á Nuestra <Señora do la O, con asistencia 
de los señores curas y beneficiados, y después rosa
rio, salve y letanía.—En la Catedral á las ocho y 
media so reza el rosario, ó las nueve misa mayor. 
—En el Angel Custodio miso cantada al Santísimo 
Cristo do San Agustín.- En San Podro misa á San 
Francisco de Paula!—En los Hospilalicos A las cin
co y media, rosario, sermón, novena del Niño Jesús 
y se cantan villancicos.—En San Justo á la oración 
se hacen ejercicios de devoción al Niño Jesús.— 
En Nuestra Señora de las Angustias y demás igle
sias so reza el rosario.— Visita de la córte de Ma- 
ria. Nuestra Sonora do la Antigua, en la Catedral. 
—El dia 18 hay misa de aguinaldo en Santa Esco
lástica y Carmelitas calzadas.

Espectáculos.
TEATRO P R IN C IP A L . -Compañía dramá

tica bajo la dirección de D. José Mata y D.* Julia 
Circra.— Función para boy.—2. do abono.—El dra
ma en 3 actos titulado, O LOCURA O SANTIDAD 
—El juguete en un acto titulado, IIIJA UNICA..-- 
A las siete y media.— Entrada principal, 4 rs. -  
Paraíso, 3 rs.

(¡iiihnnín A voluntad de su dueño y en subasta 
¿UUddld. estrujudioial que tendrá lugar el dia 17 
del corriente á las doce de su mañana en la Notarla 
de D. Antonio Pavés y Solano, calle de los Oficios, 
so enagena una casa en la calle do Mañas de esta 
ciudad núm. 3. El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en expresada Notaría.

SUCURSAL DE LA COMPAÑIA COLONIAL DE MADRID.
EDUARDO GARCIA SANCHEZ— Cfüíe Salamanca, Granada.

Precios muy reducidos.—Calidades excelentes.—Grandes surtidos para Navidad,
imposible de enumerar.

Ricos vinos de Champagne, Burdeos, Jerez y Manzanilla de San Lúcar.—Conservas del país y extranjeras 
de carne y legumbres.—Frutas y almíbares —Jamones de Trevelez.—Salchichones.—Aceitunas y encurtidos — 
Manteca superior en cajas de 1, 2 y 28 libras.—Bacalao de Escocia,—Postres de todas clases.—Pasas, higos, al
mendras y queses de todas clases.—Garbanzos de Castilla.—Aluvias de Valencia; arroz de id.—Pastas para sopa, 
d© Italia.—Chocolates, cafés y tliés.—Galletas de 100 clases.—Mantecados de Antequera y Laujar.—Roscos y 
polvorones y hojarascas de las m onjas—Turrones y peladillas.—Latas pasta de tomate, á 1 1t2 reales.—El acre
ditado vino Cepa de Macón de Rensa.

En los chocolates, comprando valor de 100 reales, se les pasará el 10 por 100;
fipfln fllnsíirfm de música y pianos de IIIdli dEilidloU Antonio S o la . - S u r 
tido completo de pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard yPleyel.—Sus precios son los má- 
equitalivos posible; resultando más bara
tos que traídos do fábricu ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos do España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden ¿ pla
zos y se admiten cambios.—Música pura 
piano y para cauto, cuanta se puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases: cabe de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz.™Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
poro en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
de doce i  cinco.

POR EL PROPIO Co
sechero.—En el antiguo 

y  acreditado establecimiento de F elipe 
N ieva., situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmonte gran
des remesas de vino, procedentes de los 
bodegas que el dueño del despacho po
see en Valdepeñas, y que sus especiales 
condiciones lo hacen superiores a cuan
tos se venden con el mismo nombre en 
esta capital. —Además y para garantía 
del público, están analizados por el Ga
binete químico municipal, sin que con
tengan materia alguna extraña á la uva. 
Precios: 44 y 40 reales arroba y 10 rea
les cuurtilla.

Cervecería « L a  Álfaambra.»
21, C arrera  de G enil, 21. 

Fábrica, Cruz, 42.
Cerveza?, calidad inglesa ó alemana, 

un real el chop.
Real y medio, botella chica.
Tres reales, botella grande.
Por docenas, servicio á domicilio. 

Cafés y tés superiores.
Vinos y licores finos. 

Especialidad en doble anís de Rute y 
Rhun de Saint-James.

A lna opfinpQo dueños de obras.— 
lUh OGllUlCh Estucador y adornis

ta .—Antonio Manrique, cuyos trabajos 
en esta capital le acreditan, ofrece éstos 
á los siguientes reducidos precios, para 
dentro de la población: Estucos lisos, 
mate, á 3 reales vara cuadrada; abrillan
tado, á 4 id.; frtgeados á 4 l¡2id.; re
cuadrados, de 6 en adelante; para fuera 
de la localidad, á precios convenciona
les.—Hace toda clase de imitaciones á 
mármoles — San Antón, 13.

! ai e l acreditado
| luado eri la placeta del agua, núm. 5, 

llamado Naranjo chico, se reciben reme
sas de vinos superiores de la mancha 
sin tener competencia en su clase y se 
espenden »1 por mayor á 40 y 44 reales 
arroba y 10 reales cuartilla .—Además, 
y paro garantía del público, están ana
lizados por el Gabinete químico munici
pal, sin que contengan materia alguna 
extraña á la uva.__________

í  q n o r e n n o  qu0 quiera hacer una 
Lid polMJUd buena obra socorrien
do á una pobre viuda con dos hijos pe • 
queños, y en la mayor miseria, puede di
rigirse á la callo Horno de la Merced, 
núm. 6, donde se le informará.

Almoneda de m uebles, Santa Esco 
lástica, 25, principal.

A filia  Ha ¡laffap el acreditado Fr&n- RbdáJd UtJ IlCgdl cisco Monerris, con 
los legítimos turrones de Gijona, Ali
cante, de yema y coco, peladillas y pi
ñones.—Placeta del Cármen, en los por- 
tales de la fotografía de Ayola. __

Acaba de llegar
cisco Cremades, con los legítimos tur
rones de Gijona, almendras, peladillas, 
anises, avellanas y piñones. Advirtiendo 
al público que muchos se apoderan del 
nombre del acreditado industrial; y para 
conocimiento de todos, el verdadero Cre
mades vive calle de !a Alhóndiga, posa
da de la Nave, cuarto núm. 1.

R a i i l l i t e  de B o d a s ,
para hermosear la Tez,

Por medio de la aplicación de la Flor 
de Ramillete de Bodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y de 
la rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y no ccnoce rival en todo el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías. Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lón- 
dres, 114.& rió Soatharr.pton Row; y ea 
París y Nueva York.

En Granada: José Sánchez Burló, es
trella del Norte; M. López y Hermanos, 
La Sultana.

Inmenso surtido en todas clases.—Moqueta superior, á 10 reales 
vara,—Artículos de tapicería y cortinaje,

EN LA  SULTANA.
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No com
prad calza
do sin ver 
antes l o s  
del magní
fico estable 
c i m i  e n t o  
LA SSVI- 
L L  A N A ,  
60, ZACA
T I N ,  6 O , 
GRANADA. 
— Esta casa 

. e s  sucursal 
y- de la gran fá- 
H brica de cal

zado deFran 
cisco Chico y 
G a n g a , do

Sevilla í Sierpe 23), cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Suscalzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
n d a  honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena 
Sevilla, Filadelfia, París y'últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reina Madre y sus AA. la Infanta y duque de Montpensier favorecen al 
Sr. Chicoj con sus compras.—Además del vanado surtido que tiene en Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, son inmedia 
lamente servidas por la fábrica con notable perfección, hasta para los pies más di- 
fi cultosos.________________

Academia de m úsica. f . S ™
de 1887. dirigida por D. Antonio G. Gui
llen Arando, en su casa, Santa Inés, nú
mero 6 .—Las clases de las alumnas se
rán en distintos dias que las de los alum
nos, todos desde las seis de la noche en 
adelanta, y para mayor adelanto en la 
enseñanza, celebrarán sesiones siempre 
que las crea convenientes el Director.—
Los métodos y estudios que se adoptarán 
son los más clásicos entre los establecí - 
dos en las Escuelas y Conservatorios de 
Madrid, París y Alemania. -Honorarios 
por cada asignatura: Solfeo solo, 5 pese
tas.—Canto, 7‘50.—Solfeo y piano, 7 50.
—Las tres reunidas, 12 50.

Colocación. La desea un joven licen
ciado del ejército de es

cribiente práctico e.i todo lo que se rela
cione á su cargo, teniendo personas que 
lo garanticen.—Darán ra-*on, calle Cam
po Verde, núm. 3, pral. izquierda.

Elixir de brea de Ortiz.
Es el mejor balsámico para las enfer

medades del pecho. Cura las toses, ca- 
tarrosry las afecciones da la garganta y 
vejigar—Farmacia de Ortiz Pujazon, 
San Jerónimo, 13.

Gran surtido
abundante que se ha conocido, lo hay en 
lo librería de P. V. Sabatel, calle de 
Mesones.

Vpiifíi dp nhraQ de •luj0’ complet8S *TCIlia UC Ulil do y ricamente encua
dernadas, á plazos. Se entregan las obras 
en el acto de formalizar el contrato.— 
Centro general de suscriciones. calle 
Nueva de San Antón, 3, (antes Párra- 
ga !•)

Almoneda. Se hace de muebles de to
das clases Ventanilla, 10.

A vnllinfad **e su dueña *e vende un* 
ü  VUiUuldU casa de nueva planta, si 
tuada en esta ciudad, calle do las R"j»s 
núm. 4, la cual tiene jardín y agua abun 
dante.

Se vendan un estrado de damasco de 
seda, color poja, de nogal 

tallado, galerías doradas, macetas de 
patio grandes y libros de eminentes au
tores antiguos y modernos.—Darán ra
zón, Cárcel Baja, 38, portería.

A voluntad de su dueño “ ” ¿1*
ca subasta el molino llamado de la Zar- 
raoa, término y comino do Armilla, con 
tres piedras, dos blancas y una basa, y 
35 marjales de tierra de riego; ganando 
dos pesetas y un cerdo de ocho arrobas 
solo el molino; y doce marjales do riego 
de primera, término de Cejar, cinco lla
mados del Herrador y siete dei Leñador. 
El acto tendrá lugar el dia 20 del cor
riente, á las doce del dia, en la Notaría 
del Licenciado D. Erancisco Sánchez 
Castro.

y realización verdadera.— 
En la calle Monterería, nú

mero 1, principal, se halla abierta desde 
las diez do la mañana hasta las cuatro 
do la tarde, por ausentarse su dueña de 
esta capital, almoneda de muebles y rea
lización de relojes de pared, sobremesa 
y bolsillo, á mitad de su costo, proceden
tes do la relojería de la señora viuda de 
Sandoz, antes situada en la calle de Sa
lamanca, núm. 19.______________

CJn uonrío broza de esparto para pelar 
¿JO YOÍIu j cerdos á dos pesetas los 46 
kilos, en el muelle del esparto situado 
en la estación del ferrocarril.

Almoneda

Se alquila una casa principal, calle 
del Santísimo, número 1, 

frente á San Pedro.—En el Z-tcatin, 64, 
están las llaves.

Por ausentarse “
tal, por la mitad de su precio.—San José 
núm. 9, darán razón.

En la pescadería U E V T S r
pasa su andena;e y moviliario. ______

I m p . de E l  D efensor de G ranada.


